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CONCEJO DE BOGOTA  D.C.

PROPOSICIÓN No          DE 2010

De conformidad con las facultades de control político establecidas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, cítese al Secretario Distrital  de Gobierno  para que responda al Concejo de Bogotá el siguiente cuestionario, referente a las presuntas irregularidades en el funcionamiento administrativa y de manejo de personal de los funcionarios que laboran en los centros penitenciarios distritales, así:
1. Indicar el presupuesto asignado a la Entidad para la actual vigencia, detallando la ejecución a la fecha y las proyecciones de inversión para el presente año.

2. Relación de la Planta de personal que conforma el  cuerpo de custodia y vigilancia de la  cárcel distrital y anexa de mujeres, indicando asignación básica, tiempo de servicio, tipo de vinculación y dependencia?

3. Remitir el Plan de Acción  de la Cárcel Distrital para la actual vigencia.
4. Indicar las acciones que se han adelantado para garantizar la efectiva prestación de los servicios públicos domiciliarios básicos en la Cárcel Distrital y la Anexa de Mujeres.

5. Qué modificaciones se han adelantado en la Jornada Laboral  de los funcionarios  del Cuerpo de Custodia de la Cárcel Distrital y la Anexa de Mujeres.
6. Relación de la Contratación adelantada  para la actual vigencia fiscal indicando objeto, contratistas, plazo, monto e interventorías  de cada uno de los contratos y el estado actual de los mismos.
7. Cómo se viene cumpliendo el horario de trabajo de los guardianes de la cárcel distrital, indicar si se han realizado modificaciones a la jornada laboral  y al personal que cumple esta labor.
8. Teniendo en cuenta que se expidió la  Resolución No. 29 de 2010, indicar los fundamentos legales y de conveniencia que motivaron su expedición y las implicaciones económicas tanto para la administración como para los funcionarios de la cárcel Distrital.
9. Explique los efectos en las relaciones laborales de la administración con los funcionarios de la Cárcel Distrital como consecuencia  de la expedición de la Resolución No 29 de 2010 y que acciones se han adelantado para garantizar el normal funcionamiento de los centros penitenciarios del orden distrital.
10. En que estado se encuentran las demandas contra el Distrito, por el cuerpo de guardias en las que solicitan las reivindicaciones económicas que no han sido cumplidas.
Invítese al  Director de la Cárcel Distrital para que en lo de su competencia absuelva el cuestionario presentado.

Invítese al Personero Distrital y a la Veeduría Distrital 

Presentada por la Banca Conservadora

OMAR MEJIA BAEZ

Concejal de Bogotá

SOLEDAD TAMAYO TAMAYO

Concejal de Bogotá
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      UN CONCEJO MODERNO AL SERVICIO DE LA CIUDAD


Calle 36 No. 28 A - 41   PBX.  2088210


www.concejodebogota.gov.co

